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I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

915 DECRETO 69/2009, de 2 de junio, por el que
se regula el procedimiento de reconocimien-
to de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria
Ganaderas de Canarias y sus Federaciones y
se crea su registro.

La mejora de la calidad sanitaria, la agilidad comercial
y la rentabilidad de las explotaciones ganaderas re-
quieren de un nivel sanitario elevado que sólo puede
lograrse con la colaboración del sector, tanto en la lu-
cha y erradicación de las enfermedades, como en el man-
tenimiento de estructuras defensivas ante el riesgo de
aparición y difusión de enfermedades exóticas. Las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas han de-
mostrado su eficacia en la colaboración con la Admi-
nistración en la erradicación de enfermedades.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 4 de junio de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 4 de junio de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 4 de junio de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 4 de junio de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 4 de junio de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Administración del Estado

Ministerio de Defensa

Dirección General de Infraestructura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 8 de junio de 2009, que abre el trámite de información pública correspondiente al ex-
pediente que se tramita con motivo de la expropiación forzosa de los terrenos necesarios
para el mantenimiento, en su actual ubicación, de la Base militar de Hoya Fría en Santa
Cruz de Tenerife.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 11 de mayo de 2009, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 72/2009 promovido por D. Allan Robinson, en
representación de Hermanos Duro García, S.L., para la instalación de una granja pa-
ra el crecimiento y manipulación de champiñones, en Morro del Gato, municipio de
Granadilla de Abona.

Ayuntamiento de El Sauzal (Tenerife)

Anuncio de 27 de mayo de 2009, relativo a la convocatoria y bases para la provisión, por
el sistema de concurso-oposición libre, de dos plazas de Auxiliar Administrativo vacan-
tes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento.
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La experiencia positiva adquirida por algunas Co-
munidades Autónomas en la promoción y desarro-
llo de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ga-
naderas, hizo necesario que se estableciera por la
Administración General del Estado un ordena-
miento común para esta figura asociativa de carácter
sanitario en todo el territorio nacional. Dicho or-
denamiento se recogió en el Real Decreto 1.880/1996,
de 2 de agosto, por el que se regulan las Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria Ganaderas.

Con posterioridad a la mencionada norma se
dicta la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad
Animal y el Real Decreto 428/2003, de 11 de abril,
por el que se establece la normativa básica de las
subvenciones destinadas al fomento de las Agru-
paciones de Defensa Sanitaria Ganaderas, que in-
troducen nuevos aspectos en lo que se refiere a su
regulación y funcionamiento y configura el reco-
nocimiento de dichas figuras asociativas, a efectos
administrativos, como un requisito necesario para
obtener la condición de beneficiarias de las citadas
subvenciones.

Actualmente, en la Comunidad Autónoma de
Canarias el procedimiento de reconocimiento no ha
sido objeto de regulación, de conformidad con la
normativa estatal, sin embargo, sí ha existido un re-
conocimiento implícito mediante la concesión de
las subvenciones destinadas al fomento de las Agru-
paciones de Defensa Sanitaria Ganaderas de esta
Comunidad Autónoma.

Para dar cumplimiento al mandato derivado del
Real Decreto 428/2003, de 11 de abril, en lo que
se refiere a la regulación del reconocimiento de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas es
necesario que la Comunidad Autónoma de Cana-
rias acometa tal regulación en su ámbito territorial.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 31.1 del Estatuto de Autonomía de Canarias, la
Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con
las bases y la ordenación de la actividad económi-
ca general y en los términos de lo dispuesto en el
artículo 149.1.13º de la Constitución, tiene com-
petencia exclusiva en materia de agricultura y ga-
nadería.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de
acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de
Canarias y previa deliberación del Gobierno en su
sesión del día 2 de junio de 2009,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular el
procedimiento de reconocimiento de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria Ganaderas de Canarias y sus
Federaciones y crear su registro.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos del presente Decreto, se entiende
por:

Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera: es
la asociación constituida por ganaderos para la ele-
vación del nivel sanitario-zootécnico de sus ex-
plotaciones mediante el establecimiento y ejecución
de programas de profilaxis, lucha contra las enfer-
medades animales y mejora de sus condiciones hi-
giénicas, que permitan mejorar el nivel producti-
vo y sanitario de sus productos.

Programa Sanitario Común: el conjunto de ac-
tuaciones de carácter sanitario (medidas de diag-
nóstico, tratamiento, profilaxis y erradicación de en-
fermedades de los animales, así como otras actuaciones
de divulgación sanitaria dirigida a las personas que
manejen o que posean animales) llevadas a cabo,
de manera conjunta y obligatoria por todos los in-
tegrantes de la agrupación. El programa sanitario
común tendrá la consideración de mínimo, de con-
formidad con el anexo I.

Veterinario de Agrupación de Defensa Sanitaria
Ganadera: todo aquel veterinario que, estando li-
gado a una Agrupación de Defensa Sanitaria Ga-
nadera por medio de un vínculo jurídico, presta
sus servicios a los ganaderos interesados en la mis-
ma.

Explotación: cualquier instalación, construcción
o, en el caso de la cría al aire libre, cualquier lugar
en los que se tengan, críen o manejen o se expon-
gan al público animales de producción, tal y como
se definen en el artículo 3.2 de la Ley 8/2003, de
24 de abril, de Sanidad Animal, con o sin fines lu-
crativos. A estos efectos, se entenderán incluidos
los núcleos zoológicos, los mataderos y otros lu-
gares en que se realice el sacrificio de animales, las
instalaciones de los operadores comerciales, los
centros de concentración y los centros en que se lle-
ven a cabo espectáculos con animales.
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Artículo 3.- Requisitos para el reconocimiento
de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas.

Los requisitos que han de cumplir las Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria Ganaderas que solici-
ten ser reconocidas son, además de los estableci-
dos en el artículo 3, letras a), c) y d), del Real
Decreto 1.880/1996, de 2 de agosto, los que se es-
pecifican a continuación:

a) Que las explotaciones ganaderas de los inte-
grantes de la Agrupación de Defensa Sanitaria Ga-
nadera figuren inscritas en el Registro de Explota-
ciones Ganaderas de Canarias, de acuerdo al Decreto
292/1993, de 10 de noviembre, y Real Decreto
479/2004, de 26 de marzo.

b) Integrar en el ámbito territorial de una isla,
al menos, el 10% del censo total insular de los ani-
males por especie, excepto en apicultura y acuicultura,
salvo que en el ámbito territorial de una isla se
constituya una sola Agrupación de Defensa Sani-
taria Ganadera por especie; en el caso de acuicul-
tura se requiere más de dos explotaciones por isla
para constituir una Agrupación de Defensa Sanitaria
Ganadera.

c) Contar al menos con un Veterinario que cum-
pla con los requisitos señalados en el artículo 4 de
este Decreto.

Artículo 4.- Requisitos para el reconocimiento
del Veterinario.

Los requisitos que han de cumplir los Veterina-
rios para ser reconocidos como Veterinarios de
Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera son los
siguientes:

a) Estar legalmente capacitado para el ejercicio
profesional.

b) Poseer los conocimientos especializados en
materia de sanidad animal aplicable a la especie ani-
mal de que se trate.

c) Tener un vínculo jurídico con la Agrupación
de Defensa Sanitaria Ganadera.

d) No estar vinculado, ni prestar servicios en las
Administraciones Públicas, Organismos Autónomos
o Empresas Públicas o, en su defecto, poseer cer-
tificado de compatibilidad.

Artículo 5.- Procedimiento de reconocimiento
de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas.

1. El procedimiento se iniciará a petición del in-
teresado mediante la presentación de la solicitud de
reconocimiento, conforme al modelo que figura
como anexo II, pudiendo acceder al mismo en el
portal web del Gobierno de Canarias. Dicha soli-
citud se presentará ante el órgano de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias competente en materia de ganadería o en
cualquiera de las dependencias previstas en el De-
creto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. La solicitud se acompañará de la siguiente do-
cumentación:

a) Acta de la Asamblea en la que se tomó el
acuerdo de constituir y solicitar el reconocimien-
to como Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera.

b) Fotocopia compulsada de los estatutos de la
Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera debi-
damente registrados.

c) D.N.I./N.I.F. de la persona que ostenta la re-
presentación legal.

d) Relación de los titulares de las explotaciones
ganaderas que integran la Agrupación de Defensa
Sanitaria Ganadera con especificación individual
del código del Registro de Explotaciones Ganade-
ras, D.N.I. o C.I.F., así como la declaración del
ganadero expresando su deseo de pertenecer a la
Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera.

e) Programa Sanitario Común con el contenido
mínimo que se especifica en el anexo I de este De-
creto.

f) Fotocopia compulsada del D.N.I. del Veteri-
nario de Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera.

g) Certificado expedido por la organización co-
legial veterinaria en el que conste la habilitación
del Veterinario de Agrupación de Defensa Sanita-
ria Ganadera para el ejercicio libre de la profesión.

h) Currículum Vitae del Veterinario de Agrupa-
ción de Defensa Sanitaria Ganadera.

i) La acreditativa del vínculo jurídico del Vete-
rinario de Agrupación de Defensa Sanitaria Gana-
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dera con la Agrupación de Defensa Sanitaria Ga-
nadera.

j) Declaración responsable de que el personal ve-
terinario no presta sus servicios en las Administraciones
Públicas, Organismos Autónomos o Empresas Pú-
blicas, o bien, certificado de compatibilidad expe-
dido por la Administración Pública a la que perte-
nezca, en el que conste que el desempeño del puesto
de trabajo no está directa o indirectamente relacionado
con la ganadería o con la cadena alimentaria.

3. El órgano de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias competente en
materia de ganadería, llevará a cabo los actos de ins-
trucción necesarios para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales deba pronunciarse la resolución del pro-
cedimiento, y examinará si reúne los requisitos
exigidos y se acompaña a la misma la preceptiva
documentación. En el caso de que la solicitud no
reúna los requisitos exigidos en el presente De-
creto, se requerirá al interesado para que, en un pla-
zo de diez días, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con indicación de que si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción.

4. Una vez llevados a cabo los actos de instruc-
ción señalados en el apartado anterior, el órgano de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias competente en materia de gana-
dería, resolverá en el plazo de un mes contado a par-
tir de la presentación de la solicitud, sobre la
concesión o desestimación del reconocimiento de
la Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera. El
otorgamiento del reconocimiento implica el del
Programa Sanitario Común y el del Veterinario de
Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera.

Transcurrido el mencionado plazo sin haberse dic-
tado y notificado resolución expresa, se entende-
rán estimadas las solicitudes presentadas por silencio
administrativo.

5. La relación de Agrupaciones de Defensa Sa-
nitaria Ganaderas y Federaciones reconocidas se-
rá publicada en el Boletín Oficial de Canarias en
el plazo de diez días después de la finalización de
cada trimestre.

Artículo 6.- Suspensión y extinción del reco-
nocimiento y cancelación de la inscripción en el re-
gistro.

1. El reconocimiento otorgado a la Agrupación
de Defensa Sanitaria Ganadera podrá suspenderse
mediante Resolución dictada por el órgano que

otorgó el reconocimiento cuando aparezcan cir-
cunstancias de riesgo sanitario extraordinario que
así lo justifiquen, tales como la sospecha o decla-
ración de enfermedades que afecten gravemente
al comercio de animales vivos o productos anima-
les; la Resolución de suspensión se mantendrá vi-
gente por el tiempo que persistan dichas circuns-
tancias.

2. Asimismo, el reconocimiento de la Agrupa-
ción de Defensa Sanitaria Ganadera se extinguirá
cuando concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) A petición del representante legal de la Agru-
pación de Defensa Sanitaria Ganadera interesada,
previo acuerdo de sus órganos de decisión según
lo establecido estatutariamente.

b) El incumplimiento de las condiciones deter-
minantes del reconocimiento de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria Ganaderas o del programa
sanitario aprobado.

3. La suspensión y la extinción del reconocimiento
se acordará mediante Resolución motivada del ór-
gano competente para otorgar el reconocimiento,
previa audiencia a la Agrupación de Defensa Sa-
nitaria Ganadera interesada.

Artículo 7.- Federación de Agrupaciones de
Defensa Sanitaria Ganaderas.

1. Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ga-
naderas reconocidas podrán federarse siempre y
cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Integrar, como mínimo, el 50% de las reco-
nocidas en una isla.

b) Tener personalidad jurídica.

c) Dotarse de unos estatutos de funcionamien-
to en los que conste expresamente que la Federa-
ción de Agrupaciones de Defensa Sanitaria Gana-
deras se constituye para el cumplimiento de alguna
de las finalidades que se especifican a continuación:

1. Asesorar a las Agrupaciones de Defensa Sa-
nitaria Ganaderas que la integran sobre la idonei-
dad de los programas sanitarios que vayan a eje-
cutar, en sus aspectos normativos y técnicos.

2. Formar a los Veterinarios de las Agrupacio-
nes de Defensa Sanitaria Ganaderas y a los titula-
res integrantes de las Agrupaciones de Defensa Sa-
nitaria Ganaderas.
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3. Coordinar los servicios que prestan las Agru-
paciones de Defensa Sanitaria Ganaderas a sus aso-
ciados.

4. Informar a las Agrupaciones de Defensa Sa-
nitaria Ganaderas de las iniciativas y medidas de
fomento destinadas al desarrollo del sector gana-
dero.

5. Colaborar en la mejora de las infraestructu-
ras ganaderas sanitarias y de manejo en las explo-
taciones integradas en las Agrupaciones de De-
fensa Sanitaria Ganaderas federadas.

6. Colaborar en la gestión de los purines y los
residuos de las explotaciones.

d) Designar, entre los Veterinarios de cada Agru-
pación de Defensa Sanitaria Ganadera, a un Vete-
rinario Coordinador del cumplimiento de los objetivos
sanitarios.

2. A los efectos del reconocimiento las Federa-
ciones deberán aportar la siguiente documenta-
ción:

a) Acta de la Asamblea en la que se tomó el
acuerdo de constituir y solicitar el reconocimien-
to de la Federación.

b) Fotocopia compulsada de los estatutos de la
Federación debidamente registrados.

c) Fotocopia compulsada de la tarjeta del C.I.F.
otorgado a la Federación.

3. El procedimiento de reconocimiento de la Fe-
deración de las Agrupaciones de Defensa Sanita-
ria Ganaderas es el que se determina en el artícu-
lo 5 de este Decreto. Asimismo, será de aplicación
a las Federaciones lo dispuesto para las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria Ganaderas en el artículo 6 del
presente Decreto.

Artículo 8.- Obligaciones de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria Ganaderas.

Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas
reconocidas deberán cumplir las siguientes obli-
gaciones:

a) Cumplir con el Programa Sanitario reconocido.

b) Comunicar cualquier cambio en los requisi-
tos que determinaron el reconocimiento de la Agru-
pación de Defensa Sanitaria Ganadera.

Artículo 9.- Obligaciones de los Veterinarios de
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas.

Los Veterinarios reconocidos han de cumplir las
siguientes obligaciones:

a) Confeccionar los Programas Sanitarios de la
Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera y/o de
las Federaciones de Agrupaciones de Defensa Sa-
nitaria Ganaderas.

b) Remitir semestralmente, en la quincena siguiente
a la finalización de cada semestre, la información
sanitaria de la ejecución de los programas sanita-
rios mínimos, desglosando las actuaciones sanita-
rias ejecutadas en las explotaciones de cada uno de
los miembros de la Agrupación de Defensa Sani-
taria Ganadera y/o de la Federación.

c) Comunicar al órgano de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias com-
petente en materia de ganadería las posibles inci-
dencias tanto en la identificación animal como en
bienestar animal.

d) Facilitar información a los ganaderos a fin de
que puedan adoptar las correctas medidas de higiene
de acuerdo con las guías de buenas prácticas de hi-
giene en las explotaciones.

e) Supervisar la identificación animal de todo el
ganado de las explotaciones ganaderas integrantes
de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas.

f) Reflejar en el correspondiente Libro de Re-
gistro de las explotaciones ganaderas las actuacio-
nes sanitarias llevadas a cabo en la ejecución del
Programa Sanitario.

g) Supervisar todos los Libros de Registro de las
explotaciones ganaderas integradas en la Agrupa-
ción de Defensa Sanitaria Ganadera.

h) Mantener un registro de los medicamentos y
tratamientos prescritos en cada explotación.

i) Dejar constancia de la correspondiente visita
realizada a las explotaciones ganaderas mediante
la cumplimentación de la ficha técnica que figura
en el anexo III de este Decreto.

j) Colaborar con las autoridades competentes
en la Red de Epidemiovigilancia Nacional, así co-
mo en la ejecución de los programas sanitarios que
ésta desarrolle.
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Artículo 10.- Registro de Agrupaciones y Federa-
ciones de Defensa Sanitaria Ganadera de Canarias.

1. Se crea el Registro de Agrupaciones y Fede-
raciones de Defensa Sanitaria Ganaderas de Cana-
rias adscrito al órgano de la Administración Públi-
ca competente en materia de ganadería en el que
se inscribirán de oficio las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas de Canarias y las Federacio-
nes reconocidas de conformidad con lo estableci-
do en este Decreto.

2. En el momento de la inscripción del recono-
cimiento en el Registro, a cada Agrupación de De-
fensa Sanitaria Ganadera se le asignará un núme-
ro de identificación de acuerdo con la siguiente
estructura:

a) Dos dígitos que identifican a la Comunidad
Autónoma de Canarias, según la codificación del
Instituto Nacional de Estadística.

b) Dos dígitos que identifican a la provincia de
Las Palmas, 35, y la de Santa Cruz de Tenerife, 38,
en función de donde radique el domicilio de la
Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera.

c) Un dígito que identifique la especie animal.

d) Dos dígitos que identifiquen a la Agrupación
de Defensa Sanitaria Ganadera dentro de la provincia
de forma única.

3. Se inscribirán en el registro igualmente, las
modificaciones, suspensiones o extinciones de di-
cho reconocimiento.

4. Una vez acordada la extinción del reconoci-
miento se cancelará la inscripción correspondien-
te en el Registro de Agrupaciones de Defensa Sa-
nitaria Ganaderas de Canarias.

5. Las personas físicas o jurídicas registradas po-
drán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rec-
tificación y cancelación ante las autoridades com-
petentes, respecto a las anotaciones del registro
correspondiente, en los términos previstos en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de pro-
tección de datos de carácter personal. Una vez efec-
tuadas las actuaciones pertinentes, el resultado se
comunicará por la autoridad competente de que se
trate al Registro general en los términos previstos
en el artículo 5.2 del Real Decreto 751/2006, para
la correspondiente rectificación o cancelación de
los datos de dicho Registro general, sin perjuicio
de la posible rectificación o cancelación de los da-
tos del Registro general que pueda efectuarse por
parte de los restantes sujetos sometidos a inscrip-
ción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera.- Deber de co-
municación. 

El órgano de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias competente en ma-
teria de ganadería, comunicará los datos del Registro
de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas
de Canarias al órgano de la Administración General
del Estado competente en materia de sanidad animal,
a fin de que dichos datos se incorporen al Registro Na-
cional de Asociaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas. 

Disposición Adicional Segunda.- Tramitación
telemática.

El Departamento competente en materia de gana-
dería posibilitará la tramitación telemática del proce-
dimiento de reconocimiento de las Agrupaciones de
Defensa Sanitaria Ganaderas y sus Federaciones.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera.- Habilitación.

Se habilita al Consejero o Consejera competen-
te en materia de ganadería de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra modificar los anexos I, II y III de este Decreto
y para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para la aplicación del mismo.

Disposición Final Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de
2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María de Pilar Merino Troncoso.

A N E X O  I

CONTENIDO MÍNIMO DEL PROGRAMA SANITARIO
COMÚN DE LAAGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA
GANADERA SEGÚN LA ESPECIE ANIMAL DE QUE SE
TRATE.

1) OVINO Y CAPRINO:

a) Llevar a cabo determinadas actuaciones que
correspondan a la Agrupación de Defensa Sanita-
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ria Ganadera, en relación con los programas de
erradicación de enfermedades según lo dispuesto
en el Real Decreto 2.611/1996, de 20 de diciem-
bre, por el que se regulan los programas naciona-
les de erradicación de enfermedades de los anima-
les.

b) Llevar a cabo los Programas de vigilancia y con-
trol de las encefalopatías espongiformes transmisi-
bles de los animales, de acuerdo con el Real Decre-
to 3.454/2000, de 22 de diciembre, por el que se
establece y regula el programa integral coordinado
de vigilancia y control de las encefalopatías espon-
giformes transmisibles de los animales.

c) Profilaxis contra la enterotoxemia ovina y
caprina en animales reproductores, de recría, cor-
deros y cabritos.

2) BOVINO:

a) Llevar a cabo determinadas actuaciones que
correspondan a la Agrupación de Defensa Sanita-
ria Ganadera, en relación con los programas de
erradicación de enfermedades, según lo señalado
en el Real Decreto 2.611/1996, de 20 de diciem-
bre, por el que se regulan los programas naciona-
les de erradicación de enfermedades de los anima-
les.

b) Llevar a cabo los Programas de vigilancia y
control de las encefalopatías espongiformes trans-
misibles de los animales, de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 3.454/2000, de 22 de diciem-
bre, por el que se establece y regula el programa
integral coordinado de vigilancia y control de las
encefalopatías espongiformes transmisibles de los
animales.

c) Llevar a cabo las actuaciones sanitarias co-
rrespondientes de los programas de control frente
a rinotraqueitis bovina y diarrea viral bovina.

3) PORCINO:

a) Llevar a cabo determinadas actuaciones que
correspondan a la Agrupación de Defensa Sanita-
ria Ganadera, de acuerdo con el Real Decreto
1.186/2006, de 13 de octubre, por el que se esta-
blecen las bases del plan de vigilancia sanitaria se-
rológica del ganado porcino.

b) Llevar a cabo determinadas actuaciones que
correspondan a la Agrupación de Defensa Sanita-
ria Ganadera, de acuerdo con el Real Decreto
636/2006, de 26 de mayo, por el que se establecen
las bases del programa coordinado de lucha, con-
trol y erradicación de la enfermedad de Aujeszky.

4) AVES:

Llevar a cabo determinadas actuaciones que co-
rrespondan a la Agrupación de Defensa Sanitaria
Ganadera, de acuerdo con el Real Decreto 328/2003,
de 14 de febrero, por el que se establece y regula
el plan sanitario avícola.

5) CONEJOS:

Llevar a cabo el Programa sanitario encamina-
do al control de Mixomatosis y Enfermedad He-
morrágica vírica del conejo de acuerdo con el Real
Decreto 1.547/2004, de 25 de junio, por el que se
establecen normas de ordenación de las explotaciones
cunícolas.

6) ABEJAS:

a) Llevar a cabo las actuaciones que correspondan
de acuerdo con el Real Decreto 608/2006, de 19 de ma-
yo, por el que se establece y regula un programa na-
cional de lucha y control de las enfermedades de las
abejas de la miel, respecto de la varroosis.

b) Llevar a cabo los Programas de control y lu-
cha contra el Loque americano y la Loque europea.

7) ACUICULTURA:

a) Cumplir los requisitos exigidos en el Real
Decreto 1.614/2008, de 3 de octubre, relativo a los
requisitos zoosanitarios de los animales y de los pro-
ductos de la acuicultura, así como a la prevención
y el control de determinadas enfermedades de los
animales acuáticos.

b) Desarrollar un sistema de epidemio-vigilan-
cia basado en análisis de riesgos y un plan de con-
trol de enfermedades.

8) OTRAS ESPECIES:

Aplicar el contenido mínimo común a todas las
especies animales que se señala a continuación.

9) TODAS LAS ESPECIES ANIMALES:

a) Formación sanitaria, actividades de formación
y divulgación para los ganaderos asociados y cu-
yos contenidos han de versar, al menos, sobre as-
pectos de bioseguridad en las explotaciones, pre-
vención y control de enfermedades incluidas en el
programa sanitario de la ADS.

b) Llevar a cabo el Programa de control de las
parasitosis internas y externas de los animales.

c) Llevar a cabo el Programa de Desinfección,
Desinsectación y Desratización de las explotacio-
nes.
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